
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

Radicado: 2020-00182-00  - Auto sustanciación No. 862 

 

 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, a favor de la INMOBILIARIA ALIADOS COMERCIALES S.A.S., 

representada legalmente por el señor CRISTIAM ANDRÉS MARTÍNEZ BENÍTEZ o 

quien haga sus veces, quien le confiere poder a la sociedad AFIANZADORA 

NACIONAL S.A., y esta a su vez actúa a por conducto de apoderada judicial, en 

contra de los señores LORENA PRIETO ZÁRATE y JARVI GALLEGO SALAZAR, 

para que dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la notificación por estados, se 

dé cumplimiento a los siguientes requisitos, so pena de rechazo, tal y como lo 

dispone el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

1. En el hecho noveno se indica los valores adeudados por los demandados,  

en el primero de ellos se establece la suma de $117.490,oo como el saldo 

de canon de arrendamiento del mes de abril de 2020. Sin embargo, en las 

pretensiones se indica que se adeuda la suma de $484.946,oo, por lo que 

deberá el interesado aclarar lo pertinente. 

 

2. En el poder aportado no se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 

del Decreto 806 de 2020, que establece: “En el poder se indicará expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas 

inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. Dado lo anterior, se 

deberá allegar el mismo en debida forma. 

 

 
NOTIFÍQUESE           Y           CÚMPLASE 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 
J  U  E  Z 
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Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 087 hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de septiembre-2020 
 
 

La Secretaria 
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